
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Proceso ejecutivo de menor cuantía.  

Demandante: THOMAS GREGORIO IZQUIERDO SUAREZ.  

Demandado: LEONEL BELEÑO BELLO Y MILENA DIAZ PARRA.  

Radicado: 200014003003 2019 00563 00. 

 

Encuentra el despacho que pese a que la parte demandante aportó certificado con los 

cuales considera haber practicado la citación para notificación personal y la notificación por 

aviso a los demandados, no pueden dársele eficacia procesal, teniendo en cuenta que, la 

citación personal no fue realizada conforme a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 291 

del C.G. del P., toda vez que, dentro de la comunicación señaló de manera errónea que el 

término que la ley le otorga al extremo ejecutado para comparecer al juzgado a recibir 

notificación era de cinco (5) días cuando lo correcto era señalar que son diez (10) días, 

teniendo en cuenta que el domicilio de notificación se encuentra en un municipio diferente 

a la sede de este despacho. 

 

Asimismo, dentro de la notificación por aviso no se advirtió al ejecutado que la notificación 

se entendería surtida al finalizar el día siguiente a la entrega del aviso en el lugar de destino, 

tal como lo dispone el artículo 292 del C.G.P.; si no que nuevamente se le instó para 

concurrir al juzgado a recibir notificación, siendo que la notificación por aviso se materializa 

con la entrega del documento u el transcurso del término, más no acudiendo el demandado 

al Juzgado,  por lo que, se exhorta al ejecutante para que realice nuevamente dicha 

notificación con las correcciones del caso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Abstenerse de tener por notificados a los ejecutados LEONEL BELEÑO BELLO 

Y MILENA DIAZ PARRA, por no haberse practicado conforme a lo dispuesto en el numeral 

3° del artículo 291 y el artículo 292 del C.G. del P., y como consecuencia de ello, exhortar 

al ejecutante para que realice nuevamente dicha notificación con las correcciones a que 

haya lugar. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 
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